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Comisión Permanente COVID   

Número 28· 19 de abril de 2022  

Se ha reunido la Comisión Permanente COVID del CSSI hoy, martes 19 de abril, en 
relación con el tratamiento de las anunciadas medidas que se adoptarán por el 
Consejo de Ministros en relación con el Plan de Actuación de la AEAT frente al SARS-
CoV-2. 

En esta primera reunión la Administración nos traslada a la Comisión las líneas de 
adaptación de las nuevas indicaciones de Sanidad sobre el uso de mascarillas: 

En general el uso de mascarillas pasará a ser recomendable en los accesos y 
permanencia en las distintas áreas y puestos de los centros de trabajo, especialmente 
durante los desplazamientos por el interior de los edificios. 

Se mantendrá su obligatoriedad para: 

- Las actividades fuera de oficinas o que deban realizarse de manera prolongada 
en ellas, pero en las no se pueda mantener una mínima distancia de seguridad ni 
instalar barreras físicas. 

- Los trabajadores que sean contactos estrechos o que presenten sintomatología 
compatible con COVID-19. 

- Los trabajadores que siendo positivos no puedan realizar teletrabajo. 

Los contribuyentes podrán acceder a los centros de trabajo sin mascarillas, ofreciendo y 
recomendando el uso de mascarillas a aquellas personas que muestren sintomatología 
compatible con COVID. 

Sobre las medidas de protección colectiva:  

- Se mantendrán las actuales limitaciones de aforo en los edificios y locales que 
permiten aplicar las medidas de protección colectiva de distancias de seguridad y 
ratios de ventilación, las cuales siguen indicándose o recomendándose por 
Sanidad. En el caso de aulas y salas de reuniones, los aforos podrán aumentar si se 
establece la obligación de utilizar mascarillas a todos los presentes. 

- En relación a la ventilación, en aquellos locales o áreas con mayores dificultades 
para mantener los niveles de renovación establecidos, se recomendará la 
adquisición o el refuerzo de los medios con los que poder realizar lecturas o avisos 
sobre los niveles de CO2. 
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- También se conservará el refuerzo de las actividades de limpieza sobre superficies 
de contacto común, así como la disposición de geles hidroalcohólicos y medios 
para realizar limpiezas por los trabajadores. 

Sobre el seguimiento y la gestión de casos el Servicio de Prevención nos informa: 

- Los casos positivos, con diagnóstico oficial o mediante auto test deberán 
mantenerse en teletrabajo durante los periodos señalados por Sanidad. El Servicio 
de Prevención podrá indicar a los que hayan comunicado su positivo tras una 
prueba de autotest, que se realicen una prueba oficial en centros del SPA. 

- Los contactos estrechos y los trabajadores que presenten sintomatología 
compatible podrán incorporarse a sus puestos presencialmente, debiendo 
adoptarse en lo posible las medidas organizativas que les faciliten cumplir con las 
recomendaciones de Sanidad. 

- Para los casos positivos en los que no sea posible el teletrabajo, se indicarán 
medidas que permitan limitar sus interacciones sociales a las imprescindibles, 
debiendo en todo caso utilizar permanentemente mascarillas y adoptar las 
restantes obligaciones señaladas por Sanidad. 

- El registro de casos y contactos estrechos que se comuniquen por los trabajadores 
se seguirá llevando a cabo como hasta el momento. 

Todas las medidas estarán sujetas a las nuevas indicaciones que en cada momento se 
dicten por Sanidad, y en especial las que se deriven de modificaciones en el 
Procedimiento para los Servicios de Prevención. 

La de hoy ha sido una primera reunión, previa a la que se convocará la semana 
próxima en la que se analizará con mayor profundidad y detalle el alcance de las 
posibles modificaciones del Plan de Actuación de la AEAT frente al SARS-CoV-2.  

Se adjunta resumen de la revisión de la evaluación del riesgo genérico de exposición al 
SARS-CoV-2 tras las nuevas indicaciones de Sanidad actualizado a 19 de abril de 2022. 

 

 


